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ciada. Los peticionarios pertenecientes a la Carrera 
Judicial podrán aportar un número significativo de 
sentencias y de otras resoluciones judiciales, a fin 
de acreditar el mérito y capacidad específicamente 
referido al ejercicio de la función jurisdiccional 
durante su trayectoria profesional, así como otro 
tipo de datos justificativos de su actividad no juris-
diccional de análoga relevancia jurídica.

2.º Descripción de los materiales empleados 
como fuentes de información, elaborada a partir de 
los méritos aportados por los peticionarios y de los 
datos obrantes en el Consejo General del Poder 
Judicial.

3.º Resumen de los trámites cumplidos por el 
Consejo General del Poder Judicial para facilitar el 
cumplimiento del principio de igualdad, con reseña, 
en su caso, de las incidencias que se hubieran pro-
ducido.

4.º Justificación de la composición de la terna, 
con indicación de las circunstancias apreciadas en 
sus integrantes que fundamentan su superior ido-
neidad para ocupar la plaza anunciada, con expre-
sión de las razones por las que de forma contrastada 
se les otorga preferencia sobre las actividades de 
índole semejante concurrentes en los demás aspi-
rantes, así como los elementos que permitan con-
trolar que no se hayan producido discriminaciones 
por razón de género.

 A tal efecto, se ponderarán las concretas activi-
dades jurisdiccionales y extrajurisdiccionales reve-
ladoras de destacados conocimientos jurídicos y de 
la aptitud necesaria para el ejercicio de la función 
jurisdiccional específica en la plaza anunciada, así 
como para el de aquellas otras funciones que sean 
inherentes al cargo.

Entre los méritos de naturaleza jurídica a consi-
derar conforme al párrafo anterior, podrán incluirse, 
entre otros, la antigüedad en la Carrera Judicial y los 
años de ejercicio en profesiones o actividades jurídi-
cas, destinos servidos, especialización, calidad de 
las resoluciones judiciales, prestigio contrastado y 
laboriosidad deducida de los informes del Servicio 
de Inspección.

Respecto al mérito consistente en la actividad 
jurisdiccional desarrollada por cada uno de los inte-
grantes de la terna, el informe incluirá la expresión 
de cuáles han sido las concretas resoluciones juris-
diccionales que se han considerado como decisivas 
para apreciar en aquéllos un superior mérito en lo 
que se refiere al estricto ejercicio de la función juris-
diccional.

En este informe la Comisión de Calificación jus-
tificará el orden en que aparezcan los peticionarios 
cuando la terna se confeccione según criterio de 
preferencia.

3. Esta relación se distribuirá a todos los miem-
bros del Consejo en unión de la lista de peticionarios 
de la plaza. Dentro de los cuatro días siguientes, 
cada miembro del Consejo podrá proponer otros 
candidatos de entre la lista de peticionarios, 
comunicándolo a la Comisión de forma motivada 
en los términos del apartado anterior, que los 
incluirá en la relación, tras de lo cual se le dará 
curso para su inclusión en el orden del día de un 
próximo Pleno, en el que la Comisión informará 
de las circunstancias que concurran en los candi-
datos incluidos inicialmente en la relación o ulte-
riormente adicionados.

4. Excepcionalmente la Comisión de Califica-
ción, cumpliendo los requisitos de procedimiento 
previstos en el apartado 2 del presente artículo, 
podrá incluir en la relación a quienes, reuniendo 

los requisitos legalmente establecidos, no hubie-
ren formulado solicitud, siempre que previamente 
se haya recabado y obtenido su aceptación.»

Tres. El artículo 75 queda modificado en los siguien-
tes términos:

«En los supuestos previstos en el apartado 4 
del artículo 330 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, y en el artículo 27 de la Ley Orgánica 4/1987, 
de 15 de julio, de Competencia y Organización de 
la Jurisdicción Militar, la Comisión se limitará a 
emitir el informe previsto en el número 4.º del 
apartado 2 del artículo anterior, en lo que sea de 
aplicación, acerca de los méritos y circunstancias 
de los juristas incluidos en las ternas, respectiva-
mente, presentadas por la Asamblea legislativa de 
la Comunidad Autónoma y el Ministerio de 
Defensa.»

Cuatro. El artículo 76 queda redactado del siguiente 
modo:

«La Comisión de Calificación fijará los turnos 
de ponencia entre sus Vocales para el reparto de 
los expedientes de propuesta de nombramiento. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría de sus 
miembros, con el mismo orden de votación esta-
blecido para la Comisión Disciplinaria. Se levan-
tará acta sucinta de las sesiones por el Secretario 
General o por quien reglamentariamente le susti-
tuya, expresiva de la fecha en que se celebren, 
asistentes y acuerdos que se adopten. Se recoge-
rán, cuando se solicite, las opiniones contrarias al 
acuerdo adoptado.»

Disposición transitoria. Convocatorias anteriores.

Lo previsto en la presente reforma será de aplica-
ción a las convocatorias publicadas con posterioridad a 
su entrada en vigor.

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Presidente del Con-
sejo General del Poder Judicial, Francisco José Hernando 
Santiago. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 11701 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los precios 
máximos de la tarifa de último recurso de gas 
natural.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, establece que la tarifa de último recurso será el 
precio máximo que podrán cobrar los comercializadores 
que hayan sido designados como suministradores de 
último recurso, a los consumidores que, de acuerdo con 
la normativa vigente para esta tarifa, tengan derecho a 
acogerse a la misma.
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La Ley 12/2007 de 2 de julio, por la que se modifica la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, 
con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/
55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado 
interior del gas natural, establece en su disposición tran-
sitoria quinta que a partir del día 1 de julio de 2008 sólo 
podrán acogerse a la tarifa de último recurso aquellos 
consumidores conectados a gasoductos cuya presión sea 
menor o igual a 4 bar y cuyo consumo anual sea inferior 
a 3 GWh.

El Real Decreto 1068/2007, de 27 de julio, por el que se 
regula la puesta en marcha del suministro de último 
recurso en el sector del gas natural establece en su 
artículo 1 las empresas comercializadoras que realizarán 
el suministro de último recurso en el territorio peninsular 
y Baleares.

La Orden ITC/3861/2007, de 28 de diciembre, por la 
que se establece la tarifa de último recurso del sistema de 
gas natural para el año 2008, en su Disposición transitoria 
primera, apartado 9, determina el procedimiento de cál-
culo de los precios máximos de último recurso para sus 
revisiones de julio y octubre de 2008. Asimismo, el apar-
tado 5 de su artículo 4 habilita a la Dirección General de 
Política Energética y Minas a establecer información adi-
cional sobre el sistema de suministro de último recurso 
que deberán incluir los comercializadores de último 
recurso en sus facturas.

En consecuencia, y de acuerdo con lo anteriormente 
expuesto, esta Dirección General de Política Energética y 
Minas ha resuelto:

Primero.–Desde las cero horas del día 12 de julio de 
2008, los precios máximos de la tarifa de último recurso 
de suministro de gas natural serán los recogidos en el 
Anexo de la presente Resolución.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos 
correspondientes a los suministros de gas natural por 
canalización medidos por contador, relativas al periodo 
que incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolu-
ción, o en su caso, de otras Resoluciones anteriores o 
posteriores relativa al mismo periodo de facturación, se 
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo 
total correspondiente al periodo facturado a los días 
anteriores y posteriores a cada uno de dichas fechas, 
aplicando a los consumos resultantes del reparto los 
precios que corresponden a las distintas Resoluciones 
aplicables.

Tercero.–Los comercializadores de último recurso 
deberán informar en todas sus facturas a los consumido-
res que cumplan las condiciones para acceder al suminis-
tro de último recurso, de que los consumidores son libres 
para elegir suministrador, y de la obligación de los comer-
cializadores de último recurso de suministrarles a un pre-
cio no superior al precio máximo de la tarifa de último 
recurso que determina la Administración.

Asimismo, incluirán en todas sus facturas el listado de 
empresas comercializadoras que publica la Comisión 
Nacional de Energía en cumplimiento de la Disposición 
Adicional única del Real Decreto 1068/2007, de 27 de julio, 
por el que se regula la puesta en marcha del suministro de 
último recurso, indicando sus teléfonos y páginas web y 
especificando qué empresas son comercializadoras de 
último recurso en la península y Baleares y cuales lo son 
en las Islas Canarias.

Cuarto.–La presente Resolución surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 3 de julio de 2008.–El Director General de Polí-
tica Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva.

Tarifa

Término

Fijo Variable

(€/Cliente)
–

mes
cent/kWh

   

T.1  Consumo inferior o igual a 
5.000 kWh/año  . . . . . . . . . . . . 2,56 5,421427

T.2  Consumo superior a 5.000 
kWh/año e inferior o igual a 
50.000  kWh/año  . . . . . . . . . . . 5,72 4,657527

T.3  Consumo superior a 50.000 
kWh/año e inferior o igual a 
100.000 kWh/año . . . . . . . . . . . 44,17 3,715727

T.4  Consumo superior a 100.000 
kWh/año  . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,77 3,448027

ANEXO

Precios máximos de la tarifa de último recurso 

 11702 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 de 
Julio de 1998, establece el sistema de determinación de los 
precios de los gases licuados del petróleo, utilizados como 
combustibles o carburantes, para usos domésticos, comer-
ciales e industriales, en todo el ámbito nacional. La Orden 
ITC/1968/2007, de 2 de julio de 2007, recoge un sistema de 
determinación automática de precios máximos sin impues-
tos de GLP’s envasados, y modifica determinadas disposi-
ciones en materia de hidrocarburos. Su disposición adicio-
nal única sobre suministros de gases licuados del petróleo 
por canalización, establece nuevos valores de los costes de 
comercialización tanto a usuarios finales como a empresas 
distribuidoras, actualizando los anteriormente vigentes 
según la Orden de 16 de julio de 1998.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
de Reformas para el Impulso a la Productividad, establece 
que mediante Orden Ministerial, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, se dictarán las disposiciones necesarias para el esta-
blecimiento de las tarifas de venta del gas natural, gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canali-
zación para los consumidores finales, así como los pre-
cios de cesión de gas natural y de gases licuados del 
petróleo para los distribuidores de gases combustibles 
por canalización, estableciendo los valores concretos de 
dichas tarifas y precios o un sistema de determinación y 
actualización automática de las mismas. Las tarifas de 
venta a los usuarios serán únicas para todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de sus especialidades.

En cumplimiento de la Ley anterior y de lo dispuesto 
en la mencionada Orden Ministerial, y con el fin de hacer 
públicos los nuevos precios de los gases licuados del 
petróleo, en las diferentes modalidades de suministro 
establecidas en su apartado segundo,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 15 de julio de 2008, 
los precios de venta antes de impuestos, de aplicación a 
los suministros de gases licuados del petróleo según 
modalidad de suministro serán los que se indican a con-
tinuación: 


